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Santiago, 06 de noviembre de 2023 
 

 

CIRCULAR ACLARATORIA N°2 

 “SEGUNDO CONCURSO INCUBADORA DE PROYECTOS LOCALES DE ENERGÍA 
SOSTENIBLE” 

 

Mediante la presente aclaración, se procede a notificar a todos los interesados en postular al 
“Segundo Concurso Incubadora de Proyectos Locales de Energía Sostenible”, con bases 
publicadas el día 11 de octubre de 2023, en el sitio web https://www.agenciase.org/incuba-energia-
sostenible/, las siguientes aclaraciones:  

 

Se adiciona el Anexo 14-A, a ser llenado con la información del alcalde o alcaldesa y firmado 
por él o ella. Por lo anterior, se reemplaza lo siguiente: 

Donde dice: 

Numeral 3.1.4: De las Municipalidades, en el itemizado iii:  

Anexo 14: Declaración jurada de prohibiciones. Declaración jurada simple de no encontrarse 
sujeto a ninguna prohibición, debidamente firmado por el alcalde o la alcaldesa.  

Debe decir:   

Numeral 3.1.4: De las Municipalidades, en el itemizado iii:  

Anexo 14-A: Declaración jurada de prohibiciones. Declaración jurada simple de no 
encontrarse sujeto a ninguna prohibición, debidamente firmado por el alcalde o la alcaldesa.  

Asimismo, se establece que el Anexo 14 debe ser llenado con la información del 
representante legal del o los postulantes que sean personas jurídicas o UTP. Por lo anterior, 
se reemplaza lo siguiente: 

Donde dice: 

Numeral 3.1.1: Del consultor postulante que es persona jurídica, tras el item iv:  

(…) 
iv. Última declaración de Renta de la Organización Beneficiaria (Formulario 22 del SII).  

Debe decir:   

(…) 
iv. Última declaración de Renta de la Organización Beneficiaria (Formulario 22 del SII).  

v. Anexo 14: Declaración jurada de prohibiciones. Declaración jurada simple de no 
encontrarse sujeto a ninguna prohibición, debidamente firmado por el o los 
representantes legales de la persona jurídica.  

 

En el sitio web de la convocatoria, se actualizó el documento “Anexos Incuba Energía 
Sostenible”, donde se integró el Anexo 14-A, en formato editable. A partir de la publicación de 
esta circular, todas las nuevas postulaciones deberán integrar este anexo a la postulación. 

https://www.agenciase.org/incuba-energia-sostenible/
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Para el caso de aquellos consultores que ya hayan ingresado postulaciones, la comisión evaluadora 
podrá solicitar estos documentos mediante consultas aclaratorias a los postulantes. 

Sin otro particular, les saluda atentamente, 

 

 

 

 

ROSA RIQUELME HERMOSILLA 
Directora Ejecutiva 

 Agencia Chilena de Eficiencia Energética 

SJW/ABM/RBR 
Distribución: 
- Destinatario 
- Agencia de Sostenibilidad Energética 

 
 


